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1. FORMULACION PROGRAMAS DE GESTION AMBIENTAL 
 
El Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Corporación CDA se organiza en cinco (5) 
programas, cuyas actividades están orientadas al cumplimiento de la Política Ambiental 
institucional. El objetivo principal es mitigar los impactos ambientales identificados, además de 
fomentar la socialización, capacitación y difusión de buenas prácticas ambientales. Este 
enfoque busca asegurar la sostenibilidad y mejorar la calidad ambiental en el ámbito de 
actuación de la Corporación. 

a. Programa de Ahorro y uso eficiente del agua 
 

El Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua (PUEAA) es un instrumento de gestión 
ambiental diseñado para implementar acciones y estrategias orientadas a mitigar los impactos 
negativos sobre el recurso hídrico. Su objetivo principal es asegurar el aprovechamiento 
sostenible del agua, garantizando su disponibilidad y calidad a largo plazo 
 

i. Objetivo: Diseñar e implementar estrategias orientadas a la optimización del uso eficiente del recurso 
hídrico, fomentando la reducción del consumo y la gestión responsable del agua por parte del personal 
de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico 

 

ii. Acciones Operativas: 
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b. Programa de Ahorro y uso eficiente de la energía 
 

El Programa de Ahorro y Uso Racional de la Energía (URE) es un instrumento estratégico 
diseñado para implementar y fomentar prácticas de gestión energética orientadas a la reducción 
del consumo eléctrico y a la optimización del uso de los recursos energéticos en las 
instalaciones de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico 
(CDA). Este programa establece lineamientos para la eficiencia energética, la adopción de 
tecnologías sostenibles y la aplicación de metodologías de monitoreo y control que permitan 
evaluar y mejorar continuamente el desempeño energético 
 

i. Objetivo: Optimizar el consumo energético mediante la implementación de prácticas y procedimientos 
eficientes dentro de las instalaciones de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el 
Oriente Amazónico (CDA), con el objetivo de mejorar la eficiencia energética y reducir el impacto 
ambiental 

 

ii. Acciones Operativas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c. Programa de Gestión integral de Residuos 
 
El Programa de Gestión Integral de Residuos (PGIR) es un instrumento técnico-administrativo 
diseñado para implementar estrategias y acciones orientadas a minimizar la generación de 
residuos sólidos en las instalaciones de la Corporación (CDA). Este programa abarca todas las 
etapas del ciclo de gestión de residuos, incluyendo la identificación, caracterización, 
recolección, almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y disposición final, garantizando el 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente y la optimización de los recursos. 
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i. Objetivo: Optimizar la gestión de residuos mediante la reducción de los desechos generados, 
garantizando su correcta clasificación en origen para facilitar los procesos de reciclaje y valorización. 

 
 
 

ii. Acciones Operativas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. Programa de Consumo Responsable  
 

El Programa de Consumo Responsable es una iniciativa diseñada para promover el uso 
consciente, eficiente y sostenible de los recursos naturales y materiales. Su objetivo principal 
es educar y sensibilizar a la población acerca de la importancia de seleccionar productos con 
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un bajo impacto ambiental a lo largo de su ciclo de vida. Asimismo, impulsa la adopción de 
prácticas y estrategias orientadas a minimizar la huella ecológica, optimizar el uso de recursos 
y fomentar la equidad social en los procesos de producción, distribución y consumo. 
 

i. Objetivo: Implementar y promover prácticas de consumo sostenibles y ambientalmente responsables 
en la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico (CDA), con enfoque en 
la optimización de recursos, la reducción del impacto ambiental y el cumplimiento de normativas 
vigentes en materia de sostenibilidad. 

 

ii. Acciones Operativas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e. Programa de implementación de prácticas sostenibles 
 
El programa de implementación de prácticas sostenibles es una herramienta que busca integrar 
acciones y hábitos que protejan el medio ambiente y promuevan un uso responsable de los 
recursos naturales. Este programa se enfoca en poner en prácticas distintos métodos que 
reduzcan el impacto ambiental, el ahorro de energía, la gestión adecuada de los residuos y la 
conservación del recurso hídrico.  

 

i. Objetivo: promover un cambio hacia la gestión ambiental mas responsable y eficiente 
 

ii. Acciones Operativas: 
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1. INFORME DE ACTIVIDADES 
 

DIRECCIÓN SECCIONAL GUAINÍA: 
 

Ubicación.  
 
La sede central y la Dirección Seccional Guainía se encuentra ubicada en la 
cabecera municipal Inírida, en la calle 26 No. 11-131 Barrio Cinco de Diciembre.  
 
Sede principal CDA Inírida ï Guainía  

 

 
Fuente: Autor 

 
 

Actividades realizadas de PIGA 2025 
Actividades ejecutadas en el 1er Semestre del PIGA 

 
 

1. PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA 
 
1.1 Elaborar propuesta de ahorro del consumo de Agua - Definir Metas, Revisión mes a mes 
de consumo de agua y verificación diaria de puntos donde existes llaves o tomas de agua. 

 
V La Dirección Seccional Guainía realiza el registro sistemático del consumo de agua 

doméstica utilizada en sus instalaciones, como parte de su compromiso con la gestión 
eficiente de los recursos naturales. Este proceso incluye la identificación y revisión 
periódica de los puntos de consumo, así como el registro mensual del caudal utilizado, 
expresado en litros por segundo (l/s) y metros cúbicos (m³). 
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Este seguimiento tiene como objetivo generar indicadores de uso racional del recurso 
hídrico y promover estrategias internas de eficiencia y ahorro. Asimismo, permite 
identificar posibles fugas o consumos atípicos que requieran intervención técnica o 
correctiva. 
 
Cabe resaltar que el uso responsable del agua es una responsabilidad compartida por 
todos los funcionarios de la entidad, quienes deben adoptar buenas prácticas 
ambientales en el desarrollo de sus funciones diarias. En concordancia con los principios 
de sostenibilidad institucional, la Corporación fomenta la concientización y participación 
activa del personal en acciones orientadas al uso eficiente del recurso hídrico. 
 
Este registro también sirve de base para la implementación de mejoras continuas en la 
gestión ambiental institucional y para cumplir con los lineamientos establecidos por las 
autoridades competentes en materia de sostenibilidad y uso racional del agua. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2 Realizar jornadas de sensibilización trimestrales para la adopción de la conciencia 
ambiental, como medida para la aprobación de una cultura institucional responsable con 
el medioambiente. 
 

Predio CDA Nombre del punto de agua CONSUMO DOMESTICO

Fecha

Hora de 

inicio del 

bombeo

Hora de fin de bombeo horas hora minuto segundos Abatimiento del nivel(m)
Consumo  

(m3)

Consumo  

(L)

enero 19:00 20:00 0:00:00 1 0,00 3600,00 21 21000

febrero 19:00 20:00 1:00:00 1 0,00 3600,00 0 57 57000

marzo 19:00 20:00 1:00:00 1 0,00 3600,00 0 60 60000

abril 19:00 20:00 1:00:00 1 0,00 3600,00 0 39 39000
mayo 19:00 20:00 1:00:00 1 0,00 3600,00 0 27 27000
junio 19:00 20:00 1:00:00 1 0,00 3600,00 0 24 24000

m3 L

DD/MM/AAAA 0 228 m3 228000 L

Ingeniero Carlos Gamba Seccional Guainia

CAPTACION DE AGUA SUBTERRANEA
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V Esta actividad no se ejecutó durante el mes de abril, tal como estaba prevista en el 
cronograma establecido. No obstante, conforme a los ajustes acordados en la reunión 
de seguimiento, se reprogramará para llevarse a cabo en los meses siguientes, 
garantizando su cumplimiento. En este sentido, la actividad será incluida formalmente 
dentro de las metas a cumplir para el mes de septiembre, con el fin de asegurar el cierre 
oportuno y efectivo del compromiso establecido. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.3 Llevar registros estadísticos mensuales del Consumo del agua, para la elaboración  
semestral de un informe de verificación del cumplimiento de la propuesta. 
 

 Análisis del consumo de agua en la Corporación CDA.  
 
V Enero: El consumo fue bajo (21 m³), lo que puede deberse a un menor uso o a una 

baja demanda en ese mes. 
V Febrero y marzo: Se observa un pico máximo de consumo, alcanzando los 57 m³ y 60 

m³ respectivamente, lo que indica mayor uso de agua, posiblemente por aumento de 
actividades operativas o condiciones climáticas más secas. 

V Abril: Se reduce el consumo a 39 m³, marcando el inicio de una tendencia a la baja. 
V Mayo y junio: Se registra un descenso continuo hasta llegar a 27 m³ y 24 m³, lo cual 

puede estar relacionado con: 
 

¶ Medidas de ahorro implementadas. 
¶ Disminución en las actividades. 
¶ Mayor conciencia sobre el uso eficiente del recurso. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Reprogramación de la actividad y compromiso 
con el cumplimiento del cronograma, reunido con 
el líder de las actividades PIGA de la seccional 

Guainía Ingeniero Carlos Gamba 
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Gráfico del consumo del agua en la Seccional Guainía 
 

Por lo tanto, de acuerdo a la gráfica: El mes de mayor consumo fue marzo (60 m³), lo que 
podría indicar un momento de mayor actividad o necesidad. 
El mes de menor consumo fue junio (24 m³), representando una reducción significativa. 
El comportamiento sugiere que se podrían estar implementando acciones de eficiencia 
hídrica o hay una reducción de operaciones. 
 

2. PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE ENERGÍA. 
 
2.1 Llevar un registro trimestral y hacer seguimiento a los consumos de energía eléctrica  
facturados por la entidad. 
 
V Se realiza el análisis mensual del consumo de energía eléctrica de la entidad, con el propósito 

de llevar un control riguroso y sistemático del comportamiento energético. Para ello, se elaboran 
gráficas estadísticas comparativas que permiten visualizar tendencias, identificar posibles 
incrementos atípicos y establecer patrones de consumo. Este seguimiento periódico facilita la 
detección oportuna de fugas, pérdidas o usos ineficientes de la energía, lo que permite 
implementar medidas correctivas o de optimización. Asimismo, esta gestión contribuye al 
cumplimiento de los lineamientos institucionales en materia de sostenibilidad y uso eficiente de 
los recursos, promoviendo una cultura organizacional orientada a la eficiencia energética. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FECHA
CONSUMO MENSUAL 

Kw
CONSUMO TOTAL MES

CONSUMO 

TRIMESTRAL Kw
CONSUMO ANUAL Kw

ENERO 4.201,00 4.201,00 13.222,00 304.512,00

FEBRERO 5.475,00 5.475,00 12.154,00 304.512,00

MARZO 3.546,00 3.546,00 0,00

ABRIL 3.998,00 3.998,00 0,00

MAYO 3.900,00 3.900,00 25.376,00

JUNIO 4.256,00 4.256,00

JULIO 0,00 0,00

AGOSTO 0,00 0,00

SEPTIEMBRE 0,00 0,00

OCTUBRE 0,00 0,00

NOVIEMBRE 0,00 0,00

DICIEMBRE 0,00 0,00

25.376,00

CÁLCULO DE CONSUMO ELÉCTRICO

0,00

5.000,00

10.000,00

15.000,00

1 2 3 4

Consumo Trimestral KW

0,00

1.000,00

2.000,00

3.000,00

4.000,00

5.000,00

6.000,00

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Consumo Total Mensual KW
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Revisión de recibos de consumo de la energía Revisión a sector de lectura del consumo de la energía 

 
 

2.2 Calcular y analizar los resultados de los indicadores, generando alertas y aplicando las 
acciones de mitigación correspondientes 

 
V Análisis del Consumo Trimestral de Energía (kW) Datos reportados: 
¶ Primer trimestre: 13.222,00 kW 
¶ Segundo trimestre: 12.154,00 kW 
¶ Tercer trimestre: 0,00 kW 
¶ Cuarto trimestre: 0,00 kW 
¶ Total, anual reportado: 25.376,00 kW 

 
× Consumo en el primer y segundo trimestre: 

¶ El consumo en el primer trimestre fue de 13.222,00 kW, mientras que en el segundo trimestre 
fue ligeramente inferior, con 12.154,00 kW. 
 

¶ Esto representa una reducción del 8% aproximadamente en el segundo trimestre respecto al 
primero, lo cual puede indicar una mejora en eficiencia o una disminución de la actividad. 

 
× Total, acumulado: 

¶ La suma total de los consumos reportados es 25.376,00 kW, que coincide exactamente con la 
suma del primer y segundo trimestre. 

¶ Este total no representa el consumo anual real si no se corrige la falta de datos en los trimestres 
3 y 4. 

 
3. PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 
3.1 Realizar entregas mensuales de los residuos reciclables a las organizaciones, 

verificando las condiciones adecuadas del lugar de almacenamiento temporal de los 
residuos.   
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Durante el primer semestre se realiza la entrega del material reciclado en la 
Corporación CDA sede principal a los recicladores del municipio 

 
 

3.2 Realizar seguimiento y control mensual al consumo de papel en la entidad. 
 
V Se lleva a cabo la clasificación y entrega mensual de residuos reciclables (papel, 

cartón, plásticos) por parte de la Dirección Seccional Guainía Sede principal, 
correspondiente al mes de mayo de 2025. 

V El proceso incluye el diligenciamiento del formato de control de residuos, 
registrando el número de bolsas y el peso total por tipo de residuo, con fines de 
trazabilidad y mejora continua en la gestión ambiental de la corporación.  
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Recolección de papel y cartón de la sede principal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Matriz control mensual de recolección de residuos en la Seccional Guainía 

 
× Análisis del consumo de papel y cartón 

 
V El consumo de papel y cartón se mantiene relativamente constante por registro, con una 

ligera variación en el peso de las bolsas. 
V Se evidencia un incremento en la segunda mitad del periodo (de 121 kg a 130 kg), lo 

cual puede indicar un mayor uso o acumulación de residuos de papel/cartón. 
V Las bolsas tienen una carga promedio entre 10 y 12 kg, lo cual parece estar dentro de 

un rango manejable para procesos de recolección o reciclaje. 
 
 

Vigencia

# Bolsas kg # Bolsas kg # Bolsas kg # Bolsas Kg

ENERO 4,00 41,00

FEBRERO 4,00 40,00

MARZO 4,00 40,00

TOTAL/Tri

mestre
0,00 121,00 0,00 0,00

ABRIL 4,00 40,00

MAYO 4,00 48,00

JUNIO 4,00 42,00

TOTAL/Tri

mestre
0,00 130,00 0,00 0,00

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMB

RE

TOTAL/Tri

mestre
0,00 0,00 0,00 0,00

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL/Tri

mestre
0,00 0,00 0,00 0,00

0,00

Total 

(Kg)/Trime

stre (PC)

251,00

Total 

(Kg)/Trime

stre (P)

0,00

Total 

(Kg)/Trime

stre (CH)

0,00

RECICLABLES

RESIDUOS PAPEL,CARTON

CONTROL DE RESIDUOS

PLASTICOS CHATARRA

Total en (kg)/Trimestre 

de resiudos ordinarios 

(RO)

Sede (Dirección Direccion Seccional Guainia

Quién Reporta Ingeniero Carlos Gamba primer semestre

FECHA

NO RECICLABLES
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3.3 Elaboración e impresión de material didáctico informativo con mensajes alusivos al 
manejo de los residuos e instalación en áreas destinadas para la recolección de 
residuos, registro fotográfico a puntos ecológicos con código de colores actualizados 
 

 
V En cumplimiento de las actividades programadas, se llevó a cabo la identificación de las áreas 

definidas para la recolección de residuos, conocidas como puntos ecológicos. Cada uno de estos 
puntos fue identificado mediante códigos de colores actualizados, en concordancia con la 
normativa nacional vigente, facilitando así la clasificación adecuada de residuos orgánicos, 
reciclables y no aprovechables. 
 

V Como parte del seguimiento y verificación del cumplimiento, se efectuó el registro fotográfico de 
los puntos ecológicos intervenidos, el cual evidencia tanto la correcta ubicación del material 
informativo como la actualización de la señalética con los respectivos colores establecidos. Esta 
acción contribuye a fortalecer la gestión ambiental institucional y el cumplimiento de los 
lineamientos de sostenibilidad adoptados por la entidad. 

 
 

 
 
 
 
 

4. PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE PRÁCTICAS SOSTENIBLES 
 

4.1 Socialización PIGA            
 
V La Subdirección de Normalización y Calidad Ambiental de la Corporación CDA 

informa que, en cumplimiento de las políticas internas de sostenibilidad y mejora 
continua en la gestión ambiental institucional, se realizó la socialización del 
Programa Institucional de Gestión Ambiental - PIGA a todas las Seccionales de la 
entidad. 

V Esta actividad se realizó con el objetivo dar a conocer los lineamientos, objetivos, 
metas y acciones contempladas dentro del PIGA, así como promover el compromiso 
de los funcionarios de cada seccional en la implementación efectiva de las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Puntos ecológicos y ubicación 
para la respectiva selección de 
acuerdo a los colores 

Anuncios alusivos al reciclaje por 
la entidad 
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estrategias ambientales orientadas a la eficiencia en el uso de recursos, la 
adecuada disposición de residuos, el ahorro energético, el uso responsable del 
agua y el fortalecimiento de una cultura ambiental organizacional. 

 
 
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. SUBDIRECCION ADMINSTRATIVA Y FINANCIERA 
 
1.1. Realizar limpieza, lavado y desinfección de tanques de almacenamiento de agua 

potable 
 

La actividad programada para la limpieza, lavado y desinfección de los tanques de 
almacenamiento de agua potable no se pudo llevar a cabo debido a las constantes lluvias 
presentadas durante el periodo programado. Estas condiciones climáticas generaron un 
riesgo significativo para el personal encargado de realizar el mantenimiento, especialmente 
en los tanques elevados, comprometiendo así la seguridad laboral. Teniendo en cuenta esta 
situación, se ha reprogramado la actividad para los meses de julio y septiembre, con el fin 
de garantizar su ejecución en condiciones climáticas más favorables y seguras para el 
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personal operativo. Esta medida busca cumplir con los protocolos de seguridad y asegurar 
el adecuado mantenimiento de los sistemas de almacenamiento de agua potable. Teniendo 
en cuenta estas circunstancias, y con el objetivo de garantizar la seguridad del personal y 
la efectividad del mantenimiento, la actividad ha sido reprogramada para ejecutarse en los 
meses de julio y septiembre, siempre y cuando las condiciones climáticas sean favorables. 
Durante este tiempo, se realizará una intervención completa que incluya inspección, 
limpieza profunda y corrección de obstrucciones o daños estructurales identificados, con el 
fin de asegurar el adecuado funcionamiento del sistema de drenaje y prevenir posibles 
inundaciones o afectaciones a la infraestructura de la entidad. 
V  

 
1.2 Implementar mecanismos para identificar y corregir fallas, fugas y escapes en los 
componentes de la red hidrosanitaria en la sede de la entidad. 
 
V No se realizó esta actividad durante el primer semestre del año 2025. Sin embargo, 

durante este periodo se adelantaron acercamientos con la empresa Hábitat de Servicios 
Públicos con el fin de coordinar el desarrollo de la actividad en el segundo semestre del 
presente año. Actualmente, se está a la espera de que la empresa indique una fecha 
específica para su ejecución. 

 
1.3 Hacer mantenimiento preventivo y correctivo Trimestral al sistema de drenaje de 
aguas lluvias. (limpieza y Barrido) 

 
V La actividad de mantenimiento preventivo y correctivo trimestral al sistema de drenaje 

de aguas lluvias (limpieza y barrido) no se pudo llevar a cabo en el primer semestre del 
año debido a las constantes lluvias que se han presentado en la región. Estas 
condiciones climáticas han generado una alta acumulación de agua en los canales y 
rejillas del sistema de drenaje, lo cual representa un riesgo significativo para el personal 
operativo encargado de realizar las labores de limpieza, además de dificultar el acceso 
y visibilidad de los puntos críticos del sistema. 
 

 
2. PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE ENERGÍA. 

 
 
2.1 Desarrollar anualmente, material de apoyo y divulgarlo para la sensibilización 
ambiental de las personas vinculadas a la entidad 
 
V Mediante comunicación externa SAF 113 del 11 de junio de 2025, se realizó la 

solicitud dirigida a la empresa de servicios de energía EMELCE S.A., con el fin de 
articular acciones conjuntas con personal capacitado de dicha empresa para la 
transferencia de conocimientos relacionados con el uso eficiente y el ahorro de 
energía. Esta articulación se enmarca en las estrategias de sostenibilidad 
institucional y está orientada a fortalecer las buenas prácticas en las distintas áreas 
de trabajo de la Corporación CDA. 
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Jornada de sensibilización por parte de la empresa EMELCE, para el ahorro de la energía 
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3. PROGRAMA DE CONSUMO SOSTENIBLE 
 
3.1. Realizar jornadas Semestrales de mantenimiento, embellecimiento y limpieza de las 

áreas verdes de la Institución 
 
V Se realizó la erradicación del bambú en diferentes áreas de la entidad, debido a que su 

presencia venía generando situaciones de riesgo por la caída de tallos en zonas internas 
y andenes. Adicionalmente, se identificaron afectaciones a la infraestructura por el 
crecimiento descontrolado de sus raíces, lo que hizo necesario intervenir de manera 
oportuna para mitigar posibles daños y garantizar la seguridad de los espacios. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jornada que se realiza para mejorar la imagen de la 
entidad y mitigar riesgos con los usuarios y los 

funcionarios de la entidad 

 
 

4. PROGRAMA DE PRACTICAS SOSTENIBLES 
 

4.1. Adecuación de Moto parqueadero 

 

V Se realizó el mantenimiento preventivo de los amarres del techo del parqueadero de la 
Corporación CDA, con el objetivo de fortalecer la estructura y prevenir posibles 
incidentes o accidentes en el futuro, garantizando así la seguridad del área y de quienes 
la utilizan 
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Mejoramiento del techo para el adecuado estacionamiento de las motos de los funcionarios y usuarios 

 

DIRECCIÓN SECCIONAL GUAVIARE: 
 
 
Ubicación.  
 
La Dirección Seccional Guaviare, se encuentra ubicada en las coordenadas 
geogr§ficas N 2Á 9.19ô 35ò y W 72Á 27.67ô 38ò 163 msnm, en la transversal 20 No.12-
135, Barrio Villa del Prado, Municipio de San José del Guaviare, Departamento del 
Guaviare.  
 

Sede Seccional Guaviare 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Normatización C.D.A 



 

 

 
 

Página 19 de 44 

 

 

1. PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA 
 

1.1. Realizar jornadas de sensibilización trimestrales para la adopción de la conciencia 
ambiental, como medida para la aprobación de una cultura institucional responsable con 
el medioambiente. 
 

V El 16 de abril de 2025, se llevó a cabo una jornada de socialización sobre el consumo 
responsable del agua, dirigida a los funcionarios de la Corporación CDA, Seccional 
Guaviare. Esta actividad tuvo como objetivo principal sensibilizar a los participantes 
acerca de la importancia del uso eficiente y sostenible de este recurso vital, promoviendo 
buenas prácticas en el entorno laboral y personal. 
 
Durante la socialización, se expusieron datos sobre el consumo actual de agua en la 
entidad, se analizaron los posibles impactos del uso inadecuado del recurso hídrico y se 
presentaron recomendaciones para reducir su desperdicio. Asimismo, se resaltó la 
corresponsabilidad de cada funcionario en el cuidado del agua, como parte fundamental 
de la gestión ambiental institucional. 

 
Esta iniciativa se enmarca dentro del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) y 
responde al compromiso de la Corporación con el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible, en especial el ODS 6: Agua limpia y saneamiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Se realizo una socialización sobre el consumo de agua* dirigida a los 
miembros de la Corporación CDA Seccional Guaviare 
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1.2 Elaborar y divulgar folletos y/o plegables Digitales de buenas prácticas ambientales, 
para generar cultura frente al consumo y ahorro del agua. 

 
V El 24 de abril de 2025, en el marco de las estrategias institucionales orientadas a la 

gestión ambiental sostenible, se elaboró y distribuyó material informativo en formato de 
folleto, con contenidos enfocados en la promoción de buenas prácticas ambientales 
relacionadas con el uso eficiente y el ahorro del recurso hídrico. Esta acción tuvo como 
objetivo fortalecer la conciencia ambiental y fomentar hábitos responsables en el 
consumo de agua entre los miembros de la entidad y la comunidad en general. 
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2. PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE LA ENERGIA 
 
2.1. Llevar un registro trimestral y hacer seguimiento a los consumos de energía 

eléctrica facturados por la entidad. 
 
V Se informa que el contador de energía se encuentra en mal estado hace 

aproximadamente cuatro meses, por eso el alto consumo de energía, ya se notificó al 
área encarga para subsanar el daño, De esta manera se realizó un acuerdo de pago con 
la empresa de energía Energuaviare. 
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× Análisis del consumo 
 
V Incremento significativo entre el primer y segundo trimestre: 

 
Se observa un aumento abrupto del consumo de energía, pasando de 125,00 kW en el 
primer trimestre a 15.349,00 kW en el segundo trimestre. Este incremento puede 
deberse a: 
 
Inicio o reactivación de operaciones en la entidad. 
Mayor ocupación de las instalaciones. 

 
V Incorporación de nuevos equipos o sistemas eléctricos. 

 
Ausencia de registros en los dos últimos trimestres: 
El consumo de energía en el tercer y cuarto trimestre aparece como 0,00 kW, lo cual 
podría deberse a: 
 
Falta de ingreso o consolidación de los datos en el sistema. 
Fallas en los equipos de medición o en el reporte. 
Periodo sin operaciones o cierre temporal de las actividades. 

 
V Total, acumulado: 

El consumo anual registrado asciende a 15.474,00 kW, con una concentración del 99.2% 
en el segundo trimestre, lo cual indica un comportamiento atípico y requiere verificación. 

 

FECHA
CONSUMO MENSUAL 

Kw
CONSUMO TOTAL MES

CONSUMO 

TRIMESTRAL Kw
CONSUMO ANUAL Kw

ENERO 19,00 19,00 125,00 185.688,00

FEBRERO 95,00 95,00 15.349,00 185.688,00

MARZO 11,00 11,00 0,00

ABRIL 9.877,00 9.877,00 0,00

MAYO 2.737,00 2.737,00 15.474,00

JUNIO 2.735,00 2.735,00

JULIO 0,00 0,00

AGOSTO 0,00 0,00

SEPTIEMBRE 0,00 0,00

OCTUBRE 0,00 0,00

NOVIEMBRE 0,00 0,00

DICIEMBRE 0,00 0,00

15.474,00

CÁLCULO DE CONSUMO ELÉCTRICO

0,00

5.000,00

10.000,00

15.000,00

20.000,00

1 2 3 4

Consumo Trimestral KW

0,00

1.000,00

2.000,00

3.000,00

4.000,00

5.000,00

6.000,00

7.000,00

8.000,00

9.000,00

10.000,00

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Consumo Total Mensual KW
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3. PROGRAMA GESTION AMBIENTAL DE RESIDUOS 
 
3.1. Realizar entregas mensuales de los residuos reciclables a las organizaciones, 

verificando las condiciones adecuadas del lugar de almacenamiento temporal de los 
residuos.   

 
V El 15 de abril de 2025 se llevó a cabo la entrega programada de residuos reciclables a 

la organización de recicladores aliada, representada por el señor Cristian Baron. Esta 
actividad es un componente esencial de nuestra estrategia de sostenibilidad y economía 
circular. 
 

V El 15 de mayo de 2025, llevamos a cabo nuestra entrega mensual de residuos 
reciclables a la organización aliada del señor Cristian Barón. Esta cita mensual es un 
pilar fundamental en nuestra estrategia de sostenibilidad, No solo protegemos el medio 
ambiente, sino que también apoyamos la labor esencial de recicladores como los del 
señor Barón, quienes son clave para hacer realidad la economía circular. 
 

V El 20 de junio de 2025 se realizo la entrega mensual de residuos reciclables a la 
organización alida de recicladores del señor Cristian Baron, Esta jornada reafirma 
nuestro compromiso con la economia circular asegurando que los materiales separados 
en origen sean valoricados y reincorporados a la cadena aproductiva . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

3.2. Realizar seguimiento y control mensual al consumo de papel en la entidad. 
 
V El 22 de abril de 2025, se llevó a cabo el seguimiento del control mensual del consumo 

de papel en la entidad. Esta actividad es de vital importancia, ya que permite evaluar y 
optimizar el uso de este recurso, promoviendo así prácticas más eficientes y sostenibles. 
 

# Bolsas kg # Bolsas kg # Bolsas kg # Bolsas Kg

ENERO 4,00 37,00

FEBRERO 4,00 34,00

MARZO 4,00 37,00

TOTAL/Tri

mestre
0,00 108,00 0,00 0,00

ABRIL 4,00 34,00

MAYO 4,00 41,00

JUNIO 4,00 42,00

TOTAL/Tri

mestre
0,00 117,00 0,00 0,00

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMB

RE

TOTAL/Tri

mestre
0,00 0,00 0,00 0,00

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL/Tri

mestre
0,00 0,00 0,00 0,00

0,00

Total 

(Kg)/Trime

stre (PC)

225,00

Total 

(Kg)/Trime

stre (P)

0,00

Total 

(Kg)/Trime

stre (CH)

0,00

0,00

Tasa de 

Reciclaje 

(%)

(PC)

100,00

Tasa de 

Reciclaje 

(%)

(P)

0,00

Tasa de 

Reciclaje 

(%)

(CH)

0,00

RECICLABLES

RESIDUOS PAPEL,CARTON

Total (Kg)/Trimestre 225,00

PLASTICOS CHATARRA

Total en (kg)/Trimestre 

de resiudos ordinarios 

(RO)

Tasa de generación de 

residuos ordinarios 

trimestre

(%) 

FECHA

NO RECICLABLES
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V El 22 de mayo de 2025, se realizó el seguimiento del control mensual del consumo de 
papel en la entidad. Durante esta revisión, se evidenció un kilo en el consumo total. Es 
importante destacar que, como parte de nuestras prácticas de sostenibilidad, 
priorizamos la reutilización interna del papel dentro de la corporación siempre que es 
posible, antes de considerar su reciclaje o disposición final. 
 

V El 23 de junio de 2025, se llevó a cabo el seguimiento del control mensual del consumo 
de papel en la entidad. En esta ocasión, se registró en el consumo total. Queremos 
resaltar que, como parte integral de nuestras prácticas de sostenibilidad, fomentamos 
activamente la reutilización interna del papel dentro de la corporación siempre que las 
condiciones lo permiten, antes de proceder a su reciclaje o disposición final. Este 
enfoque no solo demuestra nuestro compromiso con la eficiencia en el uso de recursos, 
sino que también subraya nuestra dedicación a minimizar la generación de residuos y a 
promover una gestión ambiental consciente. 

 
 
3.3. Reglamentación de la prohibición de plásticos de un solo uso al interior de la 

Corporación. 
 
V El 25 de junio de 2025, se llevó a cabo la socialización de la reglamentación que prohíbe 

los plásticos de un solo uso en la corporación CDA seccional Guaviare. Esta iniciativa 
es fundamental para avanzar hacia un modelo de desarrollo más sostenible, ya que 
busca reducir el impacto ambiental causado por estos materiales, que son responsables 
de una gran parte de la contaminación en nuestros ecosistemas. La prohibición de 
plásticos de un solo uso no solo promueve prácticas más responsables en el manejo de 
residuos, sino que también fomenta el uso de alternativas sostenibles, contribuyendo así 
a la conservación del medio ambiente y a la salud pública. La socialización de esta 
reglamentación es un paso crucial para crear conciencia y alentar a todos los miembros 
de CDA a adoptar hábitos más sostenibles en su vida diaria. 
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3.4. Elaboración e impresión de material didáctico informativo con mensajes alusivos 

al manejo de los residuos e instalación en áreas destinadas para la recolección de 
residuos. 

 
V El 20 de mayo de 2025, se llevó a cabo la presentación de un material didáctico sobre 

residuos sólidos en la corporación CDA. Esta actividad es fundamental, ya que tiene 
como objetivo educar y sensibilizar a los miembros de la corporación acerca de la 
correcta gestión de residuos y la importancia de separar adecuadamente los materiales 
reciclables. La utilización de materiales didácticos permite un aprendizaje más efectivo 
y promueve una comprensión profunda sobre el impacto ambiental que generan nuestros 
desechos. Además, iniciativas como esta contribuyen a cultivar una cultura de 
responsabilidad ambiental, empoderando a los participantes para adoptar prácticas 
sostenibles en su vida diaria. 
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DIRECCIÓN SECCIONAL VAUPÉS: 

Ubicación. 
 

La seccional Vaupés de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el 
Oriente Amazónico - C.D.A., se encuentra ubicada en el Departamento de Vaupés, 
municipio de Mitú, en la cabecera municipal, barrio la Unión, a la altura de la Avenida 
15 No. 8-144. 

Tiene como límites y extensiones los siguientes1: por el norte con el predio del Sr. 
Gregorio Córdoba, Jesús Arenas y Fernando Arias (en una longitud de 75.40 m); 
por el sur con el predio del Sra. María Fidela Sánchez y el Sr. Fabio Ramírez Alonso 
(en una longitud de 74.40 m); por el Oriente con el predio del Sr. Humberto Peña 
(en una longitud de 15.60 m) y por el Occidente con la avenida 15 (en una longitud 
de 14.60 m). 
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Fuente: Normatización C.D.A 
 

Actividades realizadas de PIGA 2025 
Actividades ejecutadas en el 1er Semestre del PIGA 

 
¶ Programa de Ahorro y uso eficiente del agua 

 
1. Elaborar propuesta de ahorro del consumo de Agua - Definir Metas 

 
¶ Se elaboro propuesta de Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua, de conformidad 

en lo establecido en el Plan de Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) 2024-2027. 
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Descripción: Socialización del Plan Instituciona de Gestión 
Ambiental y Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua 
PUEAA 
Responsable: Recursos Naturales 

 
  
  

 

Descripción: La Seccional cuenta actualmente con una 
batería sanitaria, divida en dos secciones (hombres y 
mujeres), ambas poseen una tasa sanitaria, un lavamanos 
y una ducha. 
Lugar: Sede Principal 
Responsable: Seccional Vaupés 

 
Baterías sanitaria Hombres 

 

 

 
¶ Baño Hombres: dispone de tasa sanitaria, lavamanos y ducha, de los cuales solo se 
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encuentra en funcionamiento la tasa sanitaria, y se presenta un goteo constante por filtro 
de agua en el techo. 
 

¶ Lavamanos fuera de servicio, Ducha Fuera de servicio. Su funcionamiento y estado 
actual del sistema es regular. 

 
Baterías sanitaria Mujeres 

 

 

 
¶ Baño Mujeres: Dispone de tasa sanitaria, lava manos y ducha, en la cual se 

encuentran en funcionamiento la tasa sanitaria y el lavamanos.  
 

¶ Lavamanos en servicio Ducha fuera de servicio 
 

¶  Tasa sanitaria en servicio También cuenta con una cocineta, la cual posee un 
lavaplatos y un grifo, no posee fugas. 

 
V SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA: 

 

 

Descripcion: Las instalaciones de la Corporación CDA 
Seccional Vaupés, se abastece únicamente del 
acueducto municipal, a través de una tubería de ½ 
pulgada que alimenta una alberca con capacidad 
aproximada de 600 lts. 
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V SISTEMA DE IMPULSION Y ALMACENAMIENTO DE AGUA: 

 
 

 
V MEDICIÓN DE CAUDAL: La tubería procedente de la red de acueducto 

municipal no cuenta con micromedidor de caudal, por lo mismo se desconoce el 
consumo de agua diario, semanal o mensual en las actividades domésticas 
realizadas en las instalaciones de la Corporación CDA Seccional Vaupés. 

 
V MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE CONSUMO DE AGUA 

 
1.Llenado de la alberca: Se instalará un flotador con el fin de cerrar automáticamente el 
paso de agua procedente de la red de acueducto municipal cuando la alberca alcance 
su 
capacidad máxima. 
 
2. Llenado del tanque de almacenamiento localizado en la camareta: Se automatizará 
el 
sistema de encendido y apagado de la electrobomba localizada junto a la alberca, y se 
instalará un flotador en el tanque de almacenamiento que desconectará el fluido 
eléctrico que alimenta la electrobomba, causando su apagado automático y evitando el 
rebose y perdida de agua. 
 
3. Revisión del sistema de tuberías, grifos, sanitarios y electrobomba: Se realizará la 
revisión 
de todo el sistema de tuberías y electrobomba, con el fin de evitar la pérdida del agua 
por fugas. 
 
4. Recolección de aguas lluvias: Se hará uso del techo de las instalaciones de la 
Corporación CDA y la instalación de canaletas para la recolección de aguas lluvias y 
llenado de la alberca, esto para evitar el consumo de agua procedente de la red de 
acueducto municipal. 
 
5. Medidor de caudal: Instalación de un micromedidor en la tubería que procede de la 
red 
de acueducto municipal. 

 

Descripción: Sobre la alberca se encuentra instalado una 
electrobomba marca ROTTER con potencia de 0.5 hp que 
abastece un tanque elevado de 1000 lts instalado sobre una 
camareta, este tanque de almacenamiento suministra agua a 
la batería sanitaria y la cocineta. 
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6. Registro de consumo de agua: Se llevará una tabla con el registro diario de la lectura 
arrojada por el micromedidor instalado en la tubería que procede de la red de 
acueducto. 
 
7. Cambio de la tasa sanitaria actual a una más ahorradora de agua. 
 
8. Cambio de los grifos actuales a unos más ahorradores de agua (con sistema- push). 
 
9. Instalación de avisos alusivos al ahorro de agua y su importancia. 
 
V De acuerdo al Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA 

Simplificado que se formalizo en la vigencia 2024 y que se adoptara para la 
vigencia 2025, se realizaron las siguientes actividades como medidas de ahorro 
de Agua: 

 
 Å Fomentar la adopci·n de la cultura del ahorro de agua por parte de los funcionarios y 
contratistas. 
Å Recolecci·n de agua lluvia para realizar las labores de aseo general y descargas del 
sanitario. 
Å Reparaci·n de cualquier fuga, filtraci·n o evaporaci·n. 
Å Cerrar bien los grifos cuando ya no se est®n utilizando. 
Å Cambio de la conducta social (Educación Ambiental). 
Å Cultura del agua (cambio en los h§bitos de consumo. 
 
  

 

Descripción: (Socialización) 
Fomentar el ahorro de agua y la 
implementación de la reducción de 
consumo de envases de un solo uso, 
por parte de los funcionarios y 
contratistas de la CDA. 

Descripción: Verificación de 
los empaques de los grifos de 
agua de la Seccional. 
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Descripción: (Socialización) Fomentar el ahorro de agua y la 
implementación de la reducción de consumo de envases de un solo 
uso. 
Responsable: Recursos Naturales 

 
 

 

2. Realizar jornadas de sensibilización trimestrales para la adopción de la conciencia 
ambiental, como medida para la aprobación de una cultura institucional responsable con 
el medioambiente. 
 
V En cumplimiento de la actividad en mención, se desarrollaron actividades de adopción 

de una cultura de conciencia en cuidado del medio ambiente, el ahorro de energía, el 
uso apropiado del consumo del agua y el manejo de los residuos sólidos. 

 
 

Descripción: Registro fotográfico de las actividades. 

 

Descripción: Lista de Asistencia sensibilización de conciencia en 
cuidado del medio ambiente. 
Lugar: Auditorio 
Responsable: Recursos Naturales 
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3. Actualización del sistema de registro (cisterna) sanitario. 
 
V Para la vigencia 2025, se implementó el sistema de control y medida para el registro de 

descargas del sanitario por funcionario teniendo en cuenta la cantidad personal en su 
momento; es decir de enero a junio el personal a aumentado, se utilizaron planillas 
físicas, generadas en Excel. 

 

 


